
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01287-00 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 27 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –EJECUTIVA-, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: d02089eb90cfa977e647371e5a27aa04b8cfd70714a86f6c358d509d2d61bcd2

Documento generado en 25/02/2022 12:41:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01319-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EDIFICIO FORTE LA QUINTA P.H., quien actúa a través de apoderado judicial, solicita se 
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de DANIEL EDUARDO DIAZ MARTÍNEZ, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda expedida por el 
administrador de la persona jurídica. 
 
Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de EDIFICIO FORTE LA QUINTA P.H., judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de DANIEL EDUARDO DIAZ MARTÍNEZ, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($5.838.307.oo) por concepto de cuotas ordinarias de 
administración adeudadas y comprendidas entre los meses de 01 de octubre de 
2019 al 30 de noviembre de 2021, las cuales se encuentran discriminadas cada una 
en la certificación de deuda expedida por el administrador de la persona jurídica 
(ver PDF 03 Cuad. 1 - digital) 
 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas 
vencidas y citadas en el numeral anterior, liquidados a una tasa equivalente a vez 
y media lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto 
de intereses bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y 
hasta que se verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 
de 2001). 
 

1.3. Por la suma de CIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
M/CTE. ($145.524.oo), por concepto de multas de asamblea impuestas y  
adeudadas en los meses de octubre y diciembre del año 2019, las cuales se 
encuentran discriminada en la certificación de deuda expedida por el 
administrador de la persona jurídica (ver PDF 13 Cuad. 1 - digital). 
 

1.4. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor 
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite 
su causación. 
 

1.5. Se NIEGA librar orden de pago por los intereses moratorios que se causen por 
concepto de las expensas por multa – asamblea, como quiera que a voces del 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.V.H. 

artículo 1617 de C. Civil, tal concepto esta previstos como una sanación sin que 
por ello se pueda cobrar un doble sanción (intereses). 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a INNOVADORA  DE SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  P.H.  
S.A.S., (INSERADMON) quien as vez actúa a través del Dr. JAIME EDUARDO RAMOS  
NAIZAQUE, para actuar como apoderado judicial de la copropiedad demandante, 
conforme al poder otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8c574e48f15420dad5d59d56d2636398291758cb4d6c89afb1bcd6032893f7b

Documento generado en 25/02/2022 12:41:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022. 
 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01331-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio calendado 27 de enero de los cursantes, en la medida que de la lectura del 

Certificado de Cámara y comercio de Bucaramanga (pdf 5 imagen 3 – cuad. digital), 

documento que se solicitó a fin de establecer que el demandado ORLANDO OTALVARO 

GONZALEZ, fungen como propietario del establecimiento de comercio CELUGOO, 

corresponde es al señor ORLANDO OTALORA GONZALEZ y no la persona citada inicialmente y 

por demás, la matricula se encuentra cancelada (Cfr.), se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –EJECUTIVO-, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6b124e1b38df84ac4a482c7783bb91afa707a9bd94bcd15aea1eef4312a65d8

Documento generado en 25/02/2022 12:41:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01343-00 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 10 de febrero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –EJECUTIVA-, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 04049ea844fde077ed6701c69ff3f6cd407f01daf079872eb9dadeb727c78ae3

Documento generado en 25/02/2022 12:42:00 AM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01367-00 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 10 de febrero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –VERBAL SUMARIO-, de conformidad con lo narrado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01395-00 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

DORA GÓMEZ BELTRA, actuando por en causa propia, presenta demanda DECLARATIVA – 
PROCESO MONITORIO contra LUCY PARRA LOPEZ, LUIS FERNANDO BAEZ PARRA, JUAN JOSE 

BAEZ VEGA y ALEXANDER BAEZ PARRA, la cual reúne los requisitos exigidos por los artículos 
419 y 420 del Código General del Proceso, por ende, atendiendo el trámite previsto en el 

artículo 421 ibídem, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a los deudores LUCY PARRA LOPEZ, LUIS FERNANDO BAEZ PARRA, JUAN 
JOSE BAEZ VEGA y ALEXANDER BAEZ PARRA para que dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague en favor del 
demandante DORA GÓMEZ BELTRA, la obligación deprecada que a continuación se 

relaciona, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le 
sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme lo 

prevé el artículo 421 del C.G. del P. 
 

1.1. La suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($23.613.000.oo), por concepto de 
capital adeudado por las obligaciones dinerarias reseñadas en las pretensiones de 

la demanda. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR al DEUDOR que si no paga o no justifica su renuencia dentro del 
término antes mencionado, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 

juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses 
causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.  

 
TERCERO: ADVERTIR al deudor que si su oposición resulta infundada y es condenado, se le 

impondrá una multa del diez por ciento (10%) del valor de la deuda a favor del acreedor. 
 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la parte demandada en la 
forma indicada en el inciso segundo del artículo 421 del Código General del Proceso en 

armenia con lo señalado en el canon 8 de decreto 806 del 2020.  
 
QUINTO: INFORMAR que esta providencia no es susceptible de recurso alguno, tal como lo 
señala el inciso segundo del art. 421 del C.G.P. 

 
SEXTO: RECONOCER personería suficiente a la Sra. DORA GÓMEZ BELTRA, quien actúa en 

causa propia.. 
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J.v.h  

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adf44c27ae962995427b932881546cf980a9058ae6fa5649289ad9f08de62700

Documento generado en 25/02/2022 12:42:01 AM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01419-00  
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., actuando a través de apoderado judicial, 
solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de HERNANDO RINCON 
CARDENAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el títulos valor objeto de recaudo y 
allegado en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de HERNANDO RINCON 
CARDENAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 99926689577 

  
1.1 Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCCU IENTOS ARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($9.340.542.oo), por concepto de capital insoluto. 
 

1.2 Por la suma de DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCOPESOS M/CTE. 
($2.076.535.oo). por concepto de intereses remuneratorio, conforme la literalidad del título 
valor. 

 



J.V.H 

1.3 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 08 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, quien actúa 
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en lo término y para lo fines del 
poder de sustitución conferido.  
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01421-00  
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., actuando a través de apoderado judicial, 
solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de NORMA CONSUELO 
MALAVER RUBIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el títulos valor objeto de 
recaudo y allegado en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de NORMA CONSUELO MALAVER 
RUBIO,  para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 7429520 

  
1.1 Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 

M/CTE. ($2.771.921.oo), por concepto de capital insoluto. 
 

1.2 Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATROPESOS M/CTE ($3.297.664.oo). por concepto de intereses remuneratorio, conforme 
la literalidad del título valor. 

 



J.V.H 

1.3 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 08 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, quien actúa 
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en lo término y para lo fines del 
poder de sustitución conferido.  
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01423-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, actuando a través de endosatario 

para el cobro judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JULIO 
CESAR ZAPATA GONZÁLEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del 

pagaré anexado con la demanda. 
 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, contra JULIO CESAR ZAPATA 
GONZÁLEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Pagaré No. 4038533 
 

1.1. Por la suma de SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/Cte. ($621.456.oo) por concepto de siete (7) cuotas vencidas, relacionadas en el 
libelo demandatorio. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las cuotas 
relacionadas en el numeral “1.1.”, desde el día siguiente en de su vencimiento, 
liquidadas a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.3. Por la suma TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL VEINTISIETE PESOS M/Cte. ($366.027,oo)  , por 
concepto de INTERESES DE PLAZO de la siete (7) cuotas vencidas, relacionadas en el 
libelo demandatorio. 
 

1.4. Por la suma de CINCO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/Cte. ($5.089.258,oo) por concepto de capital acelerado. 

 
1.5. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.4”, desde el día 16 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en si defecto conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. RICHART GIOVANNY SUAREZ TORRES, en 
calidad de apoderado judicial de la entidad actora en los términos y para lo fines del poder 
otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01425-00  
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
BANCO DE OCCIDENTE, actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de YENRY EDUARDO GIRALDO 
VÁSQUEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y 
allegados de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de BANCO DE OCCIDENTE, y en contra de YENRY EDUARDO  GIRALDO  VÁSQUEZ,  para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. (sin número). 
  

1. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS, M/cte. ($31.561.179.oo), por concepto de capital insoluto.  
 

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 11 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera.  



J.V.H 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 
M/cte.$1.315.118), por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 
09 de julio de 2021. 

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, quien 
actúa en calidad apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01427-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

WILSON ABEL RAMIREZ SUAREZ, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de CARLOS WILLIAM BELTRAN VERGARA y OLGA 
LUCIA RODRIGUEZ AYALA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la 
letra de cambio anexada con la demanda. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
WILSON ABEL RAMIREZ SUAREZ, y en contra de CARLOS WILLIAM BELTRAN VERGARA y OLGA 
LUCIA RODRIGUEZ AYALA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 
la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Letra de Cambio (sin número)  
 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($6.000.000.oo), por concepto de capital 
insoluto. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 14 de septiembre de 2019 y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículo 291 y 292 del C.G. del P. o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
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806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS GERARDO PORTELA, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01428-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 04 del Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 20 de enero de 2022, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda 

de la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo 

anotado en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 20 de 

enero de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01429-00 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

VIA FACTORING S.A.S, actuando en causa propia y atravesó de su Representante Legal , solicita 
se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de SANTIAGO IBÁÑEZ GARCÍA Y 

MULTIBLOCK PREFABRICADOS S.A.S., teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia 
digital del cheque anexado con la demanda. 

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Código de Comercio, artículos 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
VIA FACTORING S.A.S, y en contra de SANTIAGO IBÁÑEZ GARCÍA Y MULTIBLOCK PREFABRICADOS 
S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Cheque No. 36510-0 

 
1.1. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.200.000.oo), por 

concepto de capital insoluto. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el 07 de septiembre de 2021 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique 
la Superintendencia Financiera. 
 

1.3. Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000.oo), por concepto de sanción 
al librador del cheque, de conformidad con lo estipulado en el artículo 731 del C. Co. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma 
prescrita en los artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al Sr. FELIPE ALBERTO HERRERA ARIAS, en su calidad de 
Representante Legal de la entidad demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01431-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Sería del caso estudiar la admisibilidad de la presente acción ejecutiva, y a ello debiera 
procederse si no fuera porque se observara que los títulos ejecutivos no son exigibles.   
 

Lo anterior, comoquiera que el origen de las facturas de venta allegadas como puntal de 
ejecución, no corresponden a una venta efectiva de mercaderías entregadas real y 
materialmente al comprador, en tal medida, los documentos aportados no cuenta con 
las exigencias legales para ser considerada como factura cambiaria (artículo 772 y ss. del 
C. de Co.). 
 

Así las cosas se negará la orden de pago y se ordena la devolución de la demanda y sus 
anexos sin necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 
interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 
 
TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos 

necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la 
compensación necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del 
Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01432-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 04 del Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 20 de enero de 2022, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda 

de la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de VERBAL, de conformidad con lo anotado en la 

parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 20 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01433-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, actuando a través de endosatario 

para el cobro judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JEISON 
STIVEN BALDION PRIETO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del 

pagaré anexado con la demanda. 
 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, contra JEISON STIVEN BALDION 
PRIETO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Pagaré No. 2069634 
 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN TRECE MIL SETECIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS M/Cte. 
($1.013.721.oo) por concepto de capital. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, desde el día 28 de mayo de 2021 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma ciento SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/Cte. 
($177.936,oo), por concepto de INTERESES DE PLAZO conforme al libelo demandatorio. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en si defecto conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. RICHART GIOVANNY SUAREZ TORRES, en 
calidad de apoderado judicial de la entidad actora en los términos y para lo fines del poder 
otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01435-00 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 
cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 

y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones: 
 

 Sírvase allegar el escrito demandatorio con el lleno de los requisitos de que trata el art. 82 
y S.S del C. G. del P. y lo normado en el Decreto 806 de 2020. 

 
Véase que no se aportó tal documental y como consta en el informe secretarial 

señalado en la plataforma Sharepoint. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 
TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de enero de 202.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01437-00  
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 04 del veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO, actuando a través de apoderado 
judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JAIRO ALFREDO REYES 
FLOREZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y 
allegados de en copia - digital 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá1-
, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 
pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 
codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado, 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO DAMILIAR – COLSUBSIDIO y en contra de de JAIRO ALFREDO 
REYES FLOREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No. 150001299292 

 
1.1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE. ($19’326.736,20), por concepto de capital 
insoluto. 
 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS M/CTE. ($1’373.322.oo), por concepto de intereses de plazo conforme la 
literalidad del título valor. 
 

                                                 
1
 Acuerdo PCSJA20-11597 del 15 de julio de 2020. 



J.v.h. 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 20 de abril de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 
442 del C. G. del P. . 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
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